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En términos prácticos, debe facilitar toda la información necesaria para que el Comité de Seguimiento cumpla con 

sus funciones, y ha de estar en disposición de explicar, describir y justificar el desarrollo de las actuaciones de cuya 
gestión sean responsables. 
 

Además, debe informar en el Comité de cualquier hecho o circunstancia que sea relevante para el buen desarrollo del PO, 
incluidas las sospechas o casos detectados de fraude, si los hubiera habido en el periodo sobre el cual se informa, 
acompañando, en su caso, información sobre las medidas aplicadas para corregirlos. 

 
Asimismo, la DG de Planificación Estratégica y Programación adoptará, en caso necesario, las medidas necesarias para 
solucionar las debilidades y problemas detectados por el Comité de Seguimiento del PO. 

 
En cuanto al Informe Anual, el procedimiento de elaboración de la participación del OI en la elaboración del informe anual del 
PO FEDER de Melilla 2014-2020 para su presentación en el Comité de Seguimiento del Programa será el siguiente: 
 

- Los organismos gestores introducirán en la aplicación informática de gestión del programa, del OI, la información 
relativa a las operaciones. Asimismo, facilitarán información adicional sobre los proyectos más relevantes que por 
sus características podrían formar parte de buenas prácticas. 

- El OI recabará, de la aplicación informática, la información relativa a la ejecución física y financiera de las 
operaciones y elaborará un borrador de contribución al Informe Anual o Final en el formato establecido en los 
anexos del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/207, conforme a los contenidos establecidos reglamentariamente 

y a las directrices de la AG. Ello exigirá recopilar información acerca de:  
 

a) Los logros y avances conseguidos:  

 
i. Progresos realizados en la ejecución de las operaciones en relación con sus objetivos específicos y verificables, utilizando, 

siempre y cuando sea posible, indicadores de ejecución física, o de cumplimiento de hitos programados.  

ii. La ejecución financiera de las operaciones, con especial relevancia de los instrumentos financieros (según el artículo 46 
del Reglamento (UE) nº 1013/2013 y Anexo 1 del Reglamento de Ejecución (UE) nº 821/2014).  

iii. El desglose indicativo de la asignación financiera por categorías de gasto. 

iv. Información sobre las ayudas por grupos destinatarios que deberá estar registrada en Fondos 2020 para su análisis por 
la AG y, en su caso, la Autoridad de Certificación y la Autoridad de Auditoría.  

v. Información sobre el uso dado a las ayudas devueltas o reutilizadas a raíz de la supresión de una contribución.  

vi. Análisis de los logros, medidos mediante indicadores físicos y financieros, que incluya un análisis cualitativo de los 
avances realizados con respecto a los objetivos fijados inicialmente y previsión de alcanzar el completo cumplimiento del 
marco de rendimiento o análisis, en su caso, de las desviaciones.  

 
b) Información sobre problemas significativos relativos al cumplimiento de la legislación comunitaria que se hayan encontrado 
al ejecutar las operaciones concretas y las medidas adoptadas para hacerles frente;  

c) Cambios en el contexto de la ejecución de las operaciones;  
 
Una vez validado el borrador, enviará la contribución del OI a la AG. Igualmente remitirá toda aquella otra información 

necesaria para dar cumplimiento a las funciones del Comité de Seguimiento recogidas en el artículo 110 del Reglamento (UE) 
nº 1013/2013. 
 

La AG comprobará si la información remitida es correcta y completa: 
 

• Si la información remitida fuera incorrecta (en forma o contenido), realizará las observaciones oportunas y AG 
y OI acordarán los cambios a introducir. 

• Si la información remitida fuera correcta, introducirá los elementos complementarios pertinentes hasta que el 
Informe de Ejecución Anual o Final contenga toda la información requerida por los artículos 50 y 111 del Reglamento 
(UE) nº 1013/2013 y en los anexos del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/207, así como toda aquella otra 
información pertinente para dar cumplimiento a las funciones del Comité de Seguimiento recogidas en el artículo 

110 del Reglamento (UE) nº 1013/2013. 
 
Con un plazo de antelación de tres semanas a la fecha de celebración del Comité de Seguimiento, la AG, a través de la 

Secretaría del Comité, remitirá al OI y al resto de los miembros del Comité, el orden del día y toda la documentación que vaya 
a ser sometida a aprobación, así como toda la información necesaria para el examen de la marcha del Programa Operativo.  
En cuanto al Informe Final, se seguirá un procedimiento análogo, aunque adecuándolo a la diferente naturaleza de los 

requisitos a cumplir. 
 
El Comité de Seguimiento, dentro del cual participarán miembros del OI, se reunirá para estudiar el Informe de Ejecución y el  

resto de documentos que deban someterse a aprobación. 
 

• Si no se aprueban, se devuelve a la AG para que introduzca los cambios pertinentes. 

• Si se aprueban, la AG lo remite a la Comisión Europea. 
 
La presentación de los Informes de Ejecución Anual a la Comisión deberá llevarse a cabo hasta el 31 de mayo de cada año 

entre el 2016 y el 2023, salvo los correspondientes a los años 2017 y 2019, que podrán presentarse hasta el 30 de junio. 
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